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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don David Romero Motos, contra
don José Luis Nieto y “GSR Sinérgica de Pre-
vención, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 1.241
de 2009, se ha acordado citar a don José Luis
Nieto y “GSR Sinérgica de Prevención, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezcan el día 15 de septiembre
de 2010, a las nueve y cincuenta horas, para la
celebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social número
11, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convocato-
ria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don José
Luis Nieto y “GSR Sinérgica de Prevención,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.323/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 137 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marcos Colón Mora Chávez, contra la
empresa “Reimper Restauración y Rehabili-
tación, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado en fecha 12 de noviembre de
2009 la liquidación de intereses siguiente:

Liquidación de intereses
Que practica la secretaria judicial que suscri-

be en las presentes actuaciones tramitadas con
el número 1.658 de 2008 (ejecución número
137 de 2009), a instancias de don Marcos Co-
lón Mora Chávez, contra “Reimper Restaura-
ción y Rehabilitación, Sociedad Limitada”.

Principal: 3.000 euros.
Inicio: 16 de abril de 2009.
Final: 24 de octubre de 2009 (teniendo en

cuenta el ingreso parcial).
Intereses: 6 por 100.
Suma total: 94,19 euros.

Importa la presente liquidación de intere-
ses la suma total de 94,19 euros.

Dese traslado de esta diligencia a las par-
tes por plazo común de diez días, advirtién-
dose de la posibilidad de impugnarla dentro
del citado plazo de diez días:

En Madrid, a 12 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Reimper Restauración y Reha-
bilitación, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.520/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 137 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marcos Colón Mora Chávez, contra la
empresa “Reimper Restauración y Rehabili-
tación, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado en fecha 24 de noviembre de
2009 la tasación de costas siguiente:

Tasación de costas
Que practica la secretaria judicial que

suscribe en las presentes actuaciones trami-
tadas con el número 1.658 de 2008 (ejecu-
ción número 137 de 2009), a instancias de
don Marcos Colón Mora Chávez, contra
“Reimper Restauración y Rehabilitación,
Sociedad Limitada”.

Honorarios del letrado don Mariano Ayu-
so Pachá (según minuta): 300 euros.

Suma total: 300 euros.
Importa la presente tasación de costas la

suma total de 300 euros.
Dese traslado de esta diligencia a las par-

tes por plazo común de diez días, advirtién-
dose de la posibilidad de impugnarla dentro
del citado plazo de diez días:

a) Por indebida, si se hubiesen incluido
en ellas partidas, derechos o gastos indebidos.

b) O por excesivos los honorarios de los
abogados, peritos o profesionales no sujetos
a arancel.

c) O por no haberse incluido gastos de-
bidamente justificados y reclamados, o la
totalidad de la minuta de honorarios de abo-
gado, perito, profesional o funcionario no
sujeto a arancel.

d) Y que, en su caso, en el escrito de im-
pugnación habrán de mencionarse las cuen-
tas o minutas y las partidas concretas a que
se refiera la discrepancia y las razones de
esta, no admitiéndose la impugnación a trá-

mite de no efectuarse dicha mención (artícu-
lo 245 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Reimper Restauración y Reha-
bilitación, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.523/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 308 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julio Jesús Redondo Cano, contra la
empresa “Instalaciones Hidráulicas 3H, So-
ciedad Anónima”, sobre despido, se ha dic-
tado el día 13 de enero de 2010 la siguiente
resolución:

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña Francisca Arce Gómez.—En Madrid,
a 13 de enero de 2010.

Dada cuenta; el anterior escrito del de-
mandante, únase a los autos de su razón, y
dese traslado de copia a las otras partes afec-
tadas.

Se tiene por solicitada la ejecución de la
obligación de readmitir impuesta por sen-
tencia de fecha 28 de octubre de 2009 a la
empresa “Instalaciones Hidráulicas 3H, So-
ciedad Anónima”, en favor del demandante
don Julio Jesús Redondo Cano, y previo a su
resolución, se acuerda oír a las partes en
comparecencia que se celebrará en este Juz-
gado de lo social, sito en la calle Hernani,
número 59, tercero, el día 4 de marzo de
2010, a las once y cincuenta horas, que solo
versará sobre la falta de readmisión en debi-
da forma que se ha alegado, a la que deberán
acudir con todos los medios de prueba de
que intenten valerse en orden a esa cuestión.
Cítese en legal forma a tal fin, quedando ad-
vertidas de que si no acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representa-
da) se le tendrá por desistida de su petición,
en tanto que si el ausente fuese el empresa-
rio (por sí o legalmente representado), el
acto se celebrará sin su presencia.

Cítese, igualmente, al Fondo de Garantía
Salarial a los efectos oportunos.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición


